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El pasado 29 de octubre de 2011 fue publi-
cada en el BOE la Orden EHA/2899/2011, de 
28 de octubre, de transparencia y protección 
del cliente de servicios bancarios. Dicha Or-
den, salvo dos excepciones, entrará en vigor 
a los seis meses de su publicación. Esta Or-
den deroga: a) La Orden de 12 de diciembre 
de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, 
normas de actuación, información a clien-
tes y publicidad de las entidades de crédito. 
b) La Orden de 5 de mayo de 1994 sobre 
transparencia de las condiciones financieras 
de los préstamos hipotecarios. c) La Orden 
PRE/1019/2003, de 24 de abril, sobre trans-
parencia de los precios de los servicios banca-
rios prestados mediante cajeros automáticos. 
d) La Orden de 27 de octubre de 1962 por la 
que se regula provisionalmente la tramitación 
de los expedientes y asuntos en materia de 
banca oficial y privada y cajas de ahorro.

Las novedades más importantes de la norma 
son las siguientes: 

a) Disposiciones generales aplicables a 
todos los servicios bancarios. 

Comisiones: Se mantiene el sistema de 
libertad de pacto. Sin embargo, no se pre-
vé la obligación de los bancos de registrar 
previamente sus comisiones en el BE ni 
que tengan carácter máximo. Sólo po-
drán percibirse comisiones o repercutirse 
gastos por servicios solicitados en firme o 
aceptados expresamente por un cliente y 
siempre que respondan a servicios efecti-
vamente prestados o gastos habidos.

Las entidades de crédito deberán poner a 
disposición de los clientes, debidamente 
actualizadas, las comisiones habitualmen-
te percibidas por los servicios que prestan 
con mayor frecuencia, así como los gastos 
repercutidos en dichos servicios, todo ello 
en un formato unificado. Esta información 
incluirá, de manera sencilla y que facilite 
la comparación entre entidades, los con-
ceptos que devengan comisión, la perio-
dicidad con que se aplican y el importe 
de las mismas de manera desagregada 
por periodo en que se apliquen. Estará 
disponible en todos los establecimientos 
comerciales de las entidades de crédito, 
en sus páginas electrónicas y en la página 
electrónica del BE, y deberá estar a dis-
posición de los clientes, en cualquier mo-
mento y gratuitamente.

Inmediatamente antes de que un servicio 
bancario vaya a ser prestado a un clien-
te a través de un medio de comunicación 
a distancia o de un cajero automático, 
se deberá indicar, mediante un mensaje 
claro, perfectamente perceptible y gra-
tuito, la comisión aplicable por cualquier 
concepto y los gastos a repercutir. Una 
vez proporcionada dicha información, se 
ofrecerá al cliente, de forma igualmente 
gratuita, la posibilidad de desistir de la 
operación solicitada.

Cuando el servicio bancario se preste a 
través de un cajero automático o de un 
dispositivo similar y la entidad emiso-
ra del medio de pago sea diferente de la                 
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titular de aquel, se podrá sustituir la in-
formación señalada por el valor máximo 
de la comisión y demás gastos adiciona-
les a que pueda quedar sujeta la opera-
ción solicitada. En este supuesto, deberá 
informarse de que el importe finalmente 
cargado podrá ser inferior, dependiendo, 
en su caso, de las condiciones estipuladas 
en el contrato celebrado entre el cliente y 
la entidad emisora del medio de pago. En 
lugar visible, figurará un número de telé-
fono para incidencias.

Tipos de interés. Se mantiene la liber-
tad para el establecimiento de tipos de 
interés, cualquiera que sea la modalidad 
y plazo de la operación, con la obligación 
de su anuncio. Esta información incluirá, 
en todo caso, de manera sencilla y que 
facilite la comparación entre entidades, la 
tasa anual equivalente (TAE) u otra ex-
presión equivalente y estará disponible en 
todos los establecimientos comerciales de 
las entidades de crédito, en sus páginas 
electrónicas y en la página electrónica del 
BE, y deberá estar a disposición de los 
clientes en cualquier momento y gratui-
tamente.

En caso de descubiertos tácitos en las 
cuentas de depósito o excedidos tácitos 
en las de crédito deberán publicar, las co-
misiones, tipos de interés o recargos apli-
cables a esos supuestos. Esos tipos serán 
de obligada aplicación a todas las opera-
ciones de esa naturaleza que no tuvieran 
fijados contractualmente otros inferiores. 
En particular, harán constar separada-
mente los tipos aplicables a los descubier-
tos tácitos a los que se refiere el artículo 
20 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de 
contratos de crédito al consumo. 

Información contractual. Las entida-
des de crédito deberán entregar al cliente 
el correspondiente ejemplar del contrato 
en que se formalice el servicio recibido. 
Tal obligación se refiere a todo servicio 
y sin necesidad de solicitud del cliente. 

Asimismo deberán conservar el documen-
to contractual y poner a disposición del 
cliente copia del mismo siempre que éste 
lo solicite. No dice la norma si tal puesta 
a disposición tiene o no carácter gratuito. 
En las operaciones formalizadas en docu-
mento notarial se estará, en cuanto a la 
obtención de copias por los clientes, a lo 
dispuesto en la normativa notarial. 

Los contratos de depósitos y de conce-
sión de crédito y préstamo deberán re-
coger de forma explícita y clara el si-
guiente contenido: a) El tipo de interés 
nominal, la TAE u otra expresión equi-
valente del coste o remuneración total 
efectivos en términos de intereses anua-
les. b) La periodicidad con que se produ-
cirá el devengo de intereses, las fechas 
de devengo y liquidación de los mismos, 
la fórmula o métodos utilizados para ob-
tener, a partir del tipo de interés nomi-
nal o de los otros factores del coste o la 
remuneración que resulten pertinentes, 
el importe de los intereses devengados. 
c) Las comisiones y gastos repercutibles 
que sean de aplicación, con indicación 
concreta de su concepto, cuantía, fechas 
de devengo y liquidación. d) La duración 
del depósito o préstamo o crédito y, en 
su caso, la condiciones para su prórro-
ga. e) Las normas relativas a las fechas 
valor aplicables. f) Los derechos y obli-
gaciones que correspondan a la entidad 
de crédito para la modificación del tipo 
de interés pactado, o para la modifica-
ción de las comisiones o gastos repercu-
tibles aplicados; y los derechos de que, 
en su caso, goce el cliente cuando se 
produzca tal modificación. g) Los dere-
chos y obligaciones del cliente en cuanto 
a la cancelación del depósito o préstamo 
o al reembolso anticipado del mismo y 
el coste total que el uso de tales facul-
tades supondrían. h) Las consecuencias 
para el cliente del incumplimiento de sus 
obligaciones, especialmente, del impago 
en caso de crédito o préstamo. i) Los 
demás que establezca el BE.
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Comunicaciones al cliente: Toda comu-
nicación deberá: a) reflejar de manera cla-
ra y fiel los términos en que se desarrollan 
los servicios;  b) no destacar ningún bene-
ficio potencial del servicio ocultando expre-
samente los riesgos inherentes al mismo; 
c) resultar suficiente para que el destina-
tario más habitual de la misma comprenda 
adecuadamente los términos esenciales del 
servicio, y; d) no omitir ni desnaturalizar 
ninguna información relevante.

La modificación unilateral de cualquier tér-
mino de un contrato deberá comunicarse 
al cliente, con una antelación no inferior a 
un mes, siempre que la duración inicial del 
contrato exceda de este plazo, los términos 
exactos de tal modificación o prórroga y los 
derechos de que, en su caso, goce el cliente 
en relación con las mismas. En los supues-
tos de modificaciones de límites o capaci-
dad de disposición de nuevas cantidades, 
cuando exista un incumplimiento previo por 
parte del cliente, la comunicación se pro-
ducirá con una antelación no inferior a diez 
días. No obstante, las modificaciones que 
fuesen más favorables para el cliente po-
drán aplicarse inmediatamente.

En cada liquidación de intereses o co-
misiones que practiquen se facilitará un 
documento de liquidación en el que se 
expresarán con claridad y exactitud: a) 
El tipo de interés nominal aplicado en el 
periodo ya devengado y, en su caso, el 
que se vaya a aplicar en el periodo que 
se inicia. b) Las comisiones aplicadas, con 
indicación concreta de su concepto, base 
y período de devengo. c) Cualquier otro 
gasto incluido en la liquidación. d) Los im-
puestos retenidos. e) Y, en general, cuan-
tos antecedentes sean precisos para que 
el cliente pueda comprobar la liquidación 
efectuada y calcular el coste del servicio.

Las entidades de crédito remitirán a sus 
clientes anualmente, durante el mes de 
enero de cada año, una comunicación en 
la que, de manera completa y detallada, 

se recoja la información prevista sobre 
comisiones y gastos devengados y tipos 
de interés efectivamente aplicados a cada 
servicio bancario prestado al cliente du-
rante el año anterior. 

Asesoramiento en materia bancaria: 
Cuando las entidades de crédito y los 
clientes decidan suscribir un contrato de 
servicio bancario de asesoramiento debe-
rán informar expresamente a los clientes 
de esta circunstancia y, salvo que el ser-
vicio sea gratuito y así se le haga saber al 
cliente, habrán de recibir una remunera-
ción independiente por este concepto. 

Requisitos de forma: Toda la informa-
ción, documentación y comunicaciones 
se realizarán en papel, formato electróni-
co o en otro soporte duradero, y estarán 
redactadas en términos fácilmente com-
prensibles, de manera claramente legi-
ble, en castellano o en cualquiera de las 
demás lenguas españolas oficiales de las 
respectivas Comunidades Autónomas en 
las que se preste el servicio o en cualquier 
otra lengua acordada entre las partes. 

Servicios bancarios vinculados: Las 
entidades de crédito deberán informar al 
cliente, de manera expresa y comprensi-
ble, sobre la posibilidad o no de contratar 
cada servicio de manera independiente y 
en qué condiciones.  En caso de que solo 
resulte posible la contratación del servi-
cio bancario vinculado a la contratación 
de otros en las condiciones ofertadas, se 
informará al cliente, de la parte del coste 
total que corresponde a cada uno de los 
servicios, en la medida en que este coste 
esté disponible para la entidad, y de los 
efectos que su no contratación individual 
o cancelación anticipada produciría sobre 
el coste total de los servicios bancarios.

b) Depósitos y préstamos. 

Depósitos a la vista: Deberá comuni-
carse gratuitamente al cliente, al menos 



Análisis

www.gomezacebo-pombo.com

4

&

NOVIEMBRE 2011

mensualmente, el extracto de todos los 
movimientos producidos en su cuenta 
corriente, si los hubiera, con información 
relativa a la fecha, concepto e importe 
de la operación. En todo caso, se debe-
rá proporcionar al cliente una copia de la 
información relativa a cualquier operación 
realizada a través de cualquier depósito a 
la vista.

Depósitos a plazo con garantía del 
principal: Los documentos contractuales 
deberán recoger, de forma explícita y cla-
ra, la obligación de la entidad de reembol-
sar el principal del depósito al vencimien-
to, así como el tipo de interés nominal, la 
TAE u otra expresión equivalente de la re-
muneración total efectiva en términos de 
intereses anuales, conforme a lo que esta-
blezca el BE teniendo en cuenta los efectos 
sobre la remuneración tanto del contrato 
principal como del derivado implícito.

Publicidad: Deberá incluir una referencia 
al Fondo de Garantía de Depósitos al que 
se encuentra adherida la entidad, cuando 
este sea diferente de los previstos en el 
Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciem-
bre, sobre Fondos de Garantía de Depósi-
tos de Entidades de Crédito. Esta obliga-
ción también es exigible a los documentos 
contractuales relativos a servicios banca-
rios de depósito.  

Préstamo responsable: Deberá evaluar-
se la capacidad del cliente para cumplir 
con las obligaciones derivadas del mismo, 
sobre la base de la información suficiente 
obtenida por medios adecuados a tal fin, 
entre ellos, la información facilitada por 
el propio cliente a solicitud de la entidad. 
Para ello, las entidades deberán contar con 
procedimientos internos específicamente 
desarrollados para llevar a cabo la evalua-
ción de solvencia. Dichos procedimientos, 
además de ajustarse a la normativa es-
pecífica sobre gestión de riesgos y control 
interno, deberán contemplar, al menos, los 
siguientes aspectos:

 a) La adecuada evaluación de la situación 
de empleo, ingresos, patrimonial y fi-
nanciera del cliente, para lo cual: 1.º 
Se exigirá cuanta documentación sea 
adecuada para evaluar la variabilidad 
de los ingresos del cliente. 2.º Se con-
sultará el historial crediticio del clien-
te, para lo cual se podrá acudir a la 
Central de Información de Riesgos del 
BE, así como a los ficheros de solven-
cia patrimonial y crédito (art. 29 LO-
PDCP). 3.º Se tendrá en cuenta el nivel 
previsible de ingresos a percibir tras la 
jubilación, en el caso de que se prevea 
que una parte sustancial del crédito o 
préstamo se continúe reembolsando 
una vez finalizada la vida laboral.

b) La valoración de la capacidad del clien-
te y de los garantes de cumplir con 
sus obligaciones de pago derivadas 
del crédito o préstamo, para lo que se 
tendrán en cuenta, además de sus in-
gresos, sus activos en propiedad, sus 
ahorros, sus obligaciones derivadas de 
otras deudas o compromisos, sus gas-
tos fijos y la existencia de otras posi-
bles garantías.

c) En el caso de créditos o préstamos a 
tipo de interés variable, se deberá va-
lorar cómo afectaría esta circunstancia 
a la capacidad del cliente de cumplir 
con sus obligaciones.

d) En el caso de créditos o préstamos hi-
potecarios o con otras garantías rea-
les, la valoración prudente de tales ga-
rantías mediante procedimientos que 
eviten influencias o conflictos de inte-
rés que puedan menoscabar la calidad 
de la valoración.

En el supuesto de créditos o préstamos 
con garantía real, los criterios para de-
terminar la concesión o no del crédito o 
préstamo, la cuantía máxima del mismo 
y las características de su tipo de interés 
y de su sistema de amortización deben                                      
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fundamentarse, preferentemente, en la 
capacidad estimada del cliente para ha-
cer frente a sus obligaciones de pago pre-
vistas a lo largo de la vida del crédito o 
préstamo, y no exclusivamente en el valor 
esperado de la garantía.

 En el caso de suscripción de seguros de 
amortización de créditos o préstamos, tal 
suscripción no podrá sustituir, en ningún 
caso, la necesaria y completa evaluación 
de la solvencia del cliente y de su capaci-
dad para cumplir con sus obligaciones de 
pago por sus propios medios.

 En el supuesto de que una entidad recha-
ce la concesión de un crédito o préstamo 
por considerar insuficiente la solvencia del 
cliente basándose en la consulta a los fi-
cheros de morosos, la entidad informará 
al cliente del resultado de dicha consulta.

La evaluación de la solvencia se realizará 
sin perjuicio de la libertad de contratación 
que, en sus aspectos sustantivos y con las 
limitaciones que pudieran emanar de otras 
disposiciones legales, deba presidir las re-
laciones entre las entidades de crédito y 
los clientes y, en ningún caso afectará a 
su plena validez y eficacia, ni implicará el 
traslado a las entidades de la responsabi-
lidad por el incumplimiento de las obliga-
ciones de los clientes. 

Información precontractual:  

1. Guía de acceso al préstamo hipoteca-
rio. El BE elaborará la misma con la fina-
lidad de que quienes demanden servicios 
bancarios de préstamo hipotecario dispon-
gan, con carácter previo a la formalización 
de los mismos, de información adecuada 
para adoptar sus decisiones de financia-
ción. La guía estará disponible en todos los 
establecimientos comerciales de las enti-
dades de crédito, en sus páginas electróni-
cas y en la página electrónica del BE, y de-
berá hallarse a disposición de los clientes, 
en cualquier momento y gratuitamente.

2. Ficha de Información Precontractual. 
Las entidades de crédito deberán propor-
cionar a los clientes que soliciten cualquie-
ra de estos servicios, información clara y 
suficiente sobre los préstamos que ofer-
tan. Esta información, que será gratuita 
y tendrá carácter orientativo, se facilitará 
mediante la Ficha de Información Precon-
tractual (FIPRE) que figura en el anexo I. 
La Ficha de Información Precontractual es-
tará a disposición de los clientes de prés-
tamos, de forma gratuita, en todos los ca-
nales de comercialización utilizados por la 
entidad.

3. Ficha de Información Personalizada. 
Las entidades de crédito, una vez que el 
cliente haya facilitado la información que 
se precise sobre sus necesidades de fi-
nanciación, su situación financiera y sus 
preferencias, proporcionarán a este la in-
formación personalizada que resulte nece-
saria para dar respuesta a su demanda de 
crédito, de forma que le permita compa-
rar los préstamos disponibles en el mer-
cado, valorar sus implicaciones y adoptar 
una decisión fundada sobre si debe o no 
suscribir el contrato. Esta información se 
facilitará mediante la Ficha de Información 
Personalizada (FIPER) que figura en el 
anexo II y se entregará a todos los clien-
tes de préstamos, de forma gratuita, con 
la debida antelación y, en todo caso, antes 
de que el cliente quede vinculado por cual-
quier contrato u oferta. Toda información 
adicional que la entidad facilite al cliente 
figurará en un documento separado, que 
deberá adjuntarse a la Ficha de Informa-
ción Personalizada.

4. Oferta vinculante. Una vez el cliente y 
la entidad hayan mostrado su voluntad de 
contratar un préstamo hipotecario, se dis-
ponga de la tasación correspondiente del 
inmueble y se hayan efectuado las opor-
tunas comprobaciones sobre su situación 
registral y sobre la capacidad financiera 
del cliente (artículo 18), este podrá soli-
citar a la entidad la entrega de una oferta                     
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vinculante. La oferta vinculante se facilita-
rá mediante una Ficha de Información Per-
sonalizada como la que figura en el Anexo 
II en la que, adicionalmente, se especifi-
cará lo siguiente:  a) Que se trata de una 
oferta vinculante. b) El plazo de vigencia 
de dicha oferta.

Toda información adicional que la entidad 
facilite al cliente en la oferta vinculante 
figurará en un documento separado, que 
deberá adjuntarse a la Ficha de Informa-
ción Personalizada. Si la oferta vinculante 
se hace al mismo tiempo que se entrega la 
Ficha de Información Personalizada y coin-
cide íntegramente en cuanto a su conteni-
do, podrá facilitarse al cliente en un único 
documento. Salvo circunstancias extraor-
dinarias o no imputables a la entidad, la 
oferta vinculante tendrá un plazo de va-
lidez no inferior a catorce días naturales 
desde su fecha de entrega.

5. Información adicional sobre instru-
mentos de cobertura del riesgo de 
tipo de interés: Se informará al cliente 
de:

a) La naturaleza del instrumento de cober-
tura, si se trata de un límite al alza del 
tipo de interés, o si se trata de otro tipo 
de instrumento de cobertura ya sea 
porque el límite al alza vaya acompa-
ñado de un límite a la baja, o por cual-
quier otra característica, en cuyo caso 
se indicará expresamente que el pro-
ducto no se limita a proteger al cliente 
frente al alza de tipos.

b) Su duración y, en su caso, las condicio-
nes para su prórroga o renovación.

c) En función de la naturaleza del instru-
mento, si fuera el caso: 1.º la obliga-
toriedad del pago de una prima, y su 
importe; 2.º las potenciales liquidacio-
nes periódicas del instrumento, pro-
ducto o sistema de cobertura, teniendo 
en cuenta diversos escenarios de tipos 

de interés que respondan a la evolución 
histórica del tipo de referencia, desta-
cando la posibilidad de que las mismas 
pueden ser negativas; 3.º la metodolo-
gía de cálculo del coste asociado a una 
cancelación anticipada, con referencia 
a distintos escenarios de tipos de inte-
rés que respondan a la evolución histó-
rica del tipo de referencia.

d) Y otras características del instrumento, 
producto o sistema de cobertura que 
pudiera establecer el BE.

La información anterior se recogerá en un 
anexo a la Ficha de Información Persona-
lizada. 

No será necesario que en la contratación 
del sistema de cobertura se produzca 
una vinculación expresa y formal con el 
préstamo, siendo suficiente que las par-
tes reconozcan expresamente en dicha 
contratación que el sistema de cobertura 
se contrata con esa finalidad respecto de 
aquel. Dicha finalidad no podrá observar-
se, en ningún caso, cuando el importe no-
cional de la cobertura supere al del prés-
tamo que pretende cubrir. Por el contrario, 
sí será posible observarla aun cuando el 
plazo del sistema de cobertura sea supe-
rior al del préstamo, siempre que este sea 
renovable y su no renovación suponga la 
cancelación del sistema de cobertura sin 
coste para el cliente. 

6. Información adicional sobre cláusulas 
suelo y techo: En el caso de préstamos 
en que se hubieran establecido límites a la 
variación del tipo de interés, como cláusu-
las suelo o techo, se recogerá en un anexo 
a la Ficha de Información Personalizada, 
el tipo de interés mínimo y máximo a apli-
car y la cuota de amortización máxima y 
mínima.

Préstamos concedidos a tipo de in-
terés variable: Las entidades de crédito 
únicamente podrán utilizar como índices 
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o tipos de referencia aquellos que cum-
plan las siguientes condiciones: a) Que se 
hayan calculado a coste de mercado y no 
sean susceptibles de influencia por la pro-
pia entidad en virtud de acuerdos o prác-
ticas conscientemente paralelas con otras 
entidades. b) Y que los datos que sirvan 
de base al índice o tipo sean agregados de 
acuerdo con un procedimiento matemático 
objetivo.

En el caso de préstamos concedidos a tipo 
de interés variable, se adjuntará a la Fi-
cha de Información Personalizada, en un 
documento separado, una referencia es-
pecial a las cuotas periódicas a satisfacer 
por el cliente en diferentes escenarios de 
evolución de los tipos de interés. A estos 
efectos, se presentarán al menos tres cuo-
tas de amortización, calculadas mediante 
el empleo de los niveles máximos, medios 
y mínimos que los tipos de referencia ha-
yan presentado durante los últimos quince 
años o el plazo máximo disponible si es 
menor. 

Tipos de interés oficiales: Se publica-
rán mensualmente los siguientes tipos: a) 
Tipo medio de los préstamos hipotecarios 
a más de tres años, para adquisición de 
vivienda libre, concedidos por las entida-
des de crédito en España. b) Tipo medio 
de los préstamos hipotecarios entre uno 
y cinco años, para adquisición de vivien-
da libre, concedidos por las entidades de 
crédito en la zona euro. c) Tipo de rendi-
miento interno en el mercado secundario 
de la deuda pública de plazo entre dos y 
seis años. d) Referencia interbancaria a un 
año (Euribor). e) Permuta de intereses/In-
terest Rate Swap (IRS) al plazo de cinco 
años. f) El Mibor, exclusivamente para los 
préstamos hipotecarios formalizados con 
anterioridad al 1 de enero de 2000.

Documento contractual: Los documen-
tos contractuales y las escrituras públicas 
en las que se formalicen los préstamos 

contendrán, debidamente separadas de 
las restantes, cláusulas financieras cuyo 
contenido mínimo se ajustará a la infor-
mación personalizada prevista en la Ficha 
de Información Personalizada. En particu-
lar, salvo peculiaridades, se fijará el tipo 
de interés aplicable, así como la obligación 
de notificar al cliente las variaciones expe-
rimentadas en ese tipo de interés. 

Acto de otorgamiento: El cliente tendrá 
derecho a examinar el proyecto de escri-
tura pública de formalización del préstamo 
hipotecario en el despacho del notario al 
menos durante los tres días hábiles ante-
riores a su otorgamiento. El cliente podrá 
renunciar expresamente, ante el notario 
autorizante, al señalado plazo siempre 
que el acto de otorgamiento de la escritu-
ra pública tenga lugar en la propia notaría. 
Los notarios denegarán la autorización del 
préstamo cuando el mismo no cumpla lo 
previsto en esta Orden y la legalidad vi-
gente. Asimismo, informarán al cliente del 
valor y alcance de las obligaciones que 
asume y, en cualquier caso, deberá:

a) Comprobar si el cliente ha recibido ade-
cuadamente y con la suficiente an-
telación la Ficha de Información Per-
sonalizada y, en su caso, si existen 
discrepancias entre las condiciones de 
la oferta vinculante y el documento 
contractual finalmente suscrito, e in-
formar al cliente tanto de la obligación 
de la entidad de poner a su disposición 
la Ficha de Información Personalizada, 
como de aceptar finalmente las condi-
ciones ofrecidas al cliente en la oferta 
vinculante dentro del plazo de su vi-
gencia.

b) En el caso de préstamos a tipo de in-
terés variable, comprobar si el cliente 
ha recibido la información prevista, y 
advertirle expresamente cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias: 
1.º Que el tipo de interés de referencia 
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pactado no sea uno de los oficiales. 2.º 
Que el tipo de interés aplicable duran-
te el período inicial sea inferior al que 
resultaría teóricamente de aplicar en 
dicho período inicial el tipo de interés 
variable pactado para períodos poste-
riores. 3.º Que se hubieran establecido 
límites a la variación del tipo de inte-
rés, como cláusulas suelo o techo. En 
particular, el notario consignará en la 
escritura esa circunstancia, advirtiendo 
expresamente de ello al cliente e infor-
mándole, en todo caso, sobre:  i) Los 
efectos de estos límites ante la variación 
del tipo de interés de referencia.  ii) Las 
diferencias entre los límites al alza y a la 
baja y, de manera especial, si se ha es-
tablecido únicamente un límite máximo 
a la bajada del tipo de interés.

c) Informar al cliente de cualquier aumen-
to relevante que pudiera producirse en 
las cuotas como consecuencia de la 
aplicación de las cláusulas financieras 
pactadas. En particular de la existen-
cia, en su caso, de períodos de caren-
cia tendría en el importe de las cuotas 
una vez finalizados tales períodos; así 
mismo, advertirá de la previsible evolu-
ción de las mismas cuando se hubieran 
pactado cuotas crecientes o cuando se 
hubiera previsto la posibilidad de inte-
rrumpir o posponer la amortización del 
préstamo.

d) Informar al cliente de la eventual obli-
gación de satisfacer a la entidad ciertas 
cantidades en concepto de compensa-
ción por desistimiento o por riesgo de 
tipo de interés.

e) En el caso de que el préstamo no esté 
denominado en euros, advertir al clien-
te sobre el riesgo de fluctuación del 
tipo de cambio.

f) Comprobar que ninguna de las cláusu-
las no financieras del contrato implican 
para el cliente comisiones o gastos que 
debieran haberse incluido en las cláu-
sulas financieras.

g) En el caso de hipoteca inversa deberá 
verificar la existencia del correspon-
diente asesoramiento independiente. 
En caso de que la formalización de la 
hipoteca inversa se realice en contra de 
la recomendación realizada por el ase-
soramiento independiente, se deberá 
advertir de este extremo al cliente.

h) Informar al cliente de los costes exactos 
de su intervención.

La decisión del funcionario por la que de-
niegue la autorización del préstamo o la 
inscripción de alguna de sus cláusulas de-
berá efectuarse mediante escrito motiva-
do. Dicha decisión será recurrible ante la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado en los plazos y forma previsto 
para el recurso de alzada.

Hipoteca inversa: Se aplicará a las hi-
potecas inversas comercializadas en Es-
paña conforme a lo previsto en la dis-
posición adicional primera de la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre, con las si-
guientes especificidades: a) Será obliga-
toria la entrega de la oferta vinculante. 
b) Será obligatoria la prestación, a más 
tardar con motivo de la entrega de la 
oferta vinculante, de un servicio de ase-
soramiento independiente y previo. c) 
Las fichas a las que se refieren los artí-
culos 21 y 22 se ajustarán a lo previstos 
en el anexo III y IV y, adicionalmente, el 
BE y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones elaborarán conjun-
tamente una «Guía de Acceso a la Hipo-
teca Inversa».


